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SECRETARIA. Montería, julio 28 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, julio Veintiocho (28) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
                       

Vista la anterior demanda de FIJACION DE ALIMENTOS observamos que reúne los requisitos 
de Ley, y de conformidad con el artículo 390 del Código General del Proceso, este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

        

1°- ADMITIR la demanda que pretende la FIJACIÒN DE ALIMENTOS, presentada por la 

señora ANA MILENA GUERRA TAPIAS, en representación de su hija menor, MARIA CAMILA 

GONZALEZ GUERRA, a través de consultorio jurídico, en contra del señor RAFAEL 

ANTONIO GONZALEZ CAÑON, por estar ajustada a derecho.  
 

2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor RAFAEL ANTONIO GONZALEZ 

CAÑON en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 
y/o en el artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.  
 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado RAFAEL ANTONIO 

GONZALEZ CAÑON, por el término de diez días (10) hábiles para que la conteste, contados a 
partir de la notificación legal de este proveído. 
  

4º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado.   
  

5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
(Desistimiento Tácito). 

 

6°.- DECRETAR como alimentos provisionales a favor de la menor MARIA CAMILA 

GONZALEZ GUERRA,  el 30% del salario devengado por el demandado señor RAFAEL 

ANTONIO GONZALEZ CAÑON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 92.070.933. Para 
cumplir con lo aquí ordenado, es necesario Requerir a la parte actora a fin de que informe al 
Juzgado el nombre del pagador y/o entidad donde percibe su salario, una vez cumplida tal 
asignación se oficiará al respectivo pagador, para que haga el descuento previas deducciones 
de ley.  
 

7º.-  OFICIAR  a los fondos de pensiones PROTECCION, PORVENIR, COLFONDOS, OLD 

MUTUAL y COLPENSIONES,  a fin de que certifiquen los ingresos totales provenientes de la 

pensión por invalidez que percibe el señor demandado RAFAEL ANTONIO GONZALEZ 

CAÑON, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 92.070.933.  

 

 

 



8°.- NEGAR las medidas cautelares solicitadas, toda vez que para este tipo de proceso de 
Alimentos solo proceden como medidas los alimentos provisionales. 

 

9°.- RECONOCER a la estudiante de derecho NATALIA LUCIA ALVARINO GONZALEZ, 
identificada con la C. C. Nº. 1.007.849.570 con ID N° 000310934 adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Pontificia Bolivariana, como acudiente judicial de la señora ANA 

MILENA GUERRA TAPIAS, en representación de su hija menor, MARIA CAMILA GONZALEZ 

GUERRA, para los fines y términos del poder conferido. 
 

 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 
Radicada bajo el Nº.- 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 00 264– 2023- 00, hoy 28 de Julio de 2023. 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marta Cecilia Petro Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

De 003 Familia

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ea1bbafaaf29c7c5012fe66385f3546587355e2fe67ecfe567ce89d4779b8bd

Documento generado en 28/07/2023 04:04:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
SECRETARIA. Montería, Julio 28 de 2023.  
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS Rad. 
23001311000320230027600,  la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Julio Veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior demanda ejecutiva promovida a través de apoderada judicial por la señora 
DIANA PATRICIA RIOS MORALES, en representación de su menor hija KENDRYS 
OQUENDO RIOS, en contra del señor CARLOS EDUARDO OQUENDO HERNANDEZ, 
presentando solicitud de ejecución con base en el acta de conciliación celebrada  ante la 
Comisaria de Familia de Montería, el día 13 de octubre del 2020, manifestando la parte actora 
que el demandado se encuentra adeudando la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($7.377.520.oo), por el 
concepto de la cuota de alimentos desde octubre del año 2020 hasta julio del año 2023, más 
las mesadas e intereses que se causen hasta el pago total de la obligación, costas y agencias 
en derecho. 
 
De lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, con apoyo 
en lo normado en el artículo 440 ibídem, por lo que se librará mandamiento de pago. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 Inciso 5º del Código General del Proceso, no se 
requiere la prestación de la caución para el decreto de las medidas cautelares. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra del señor CARLOS EDUARDO 
OQUENDO HERNANDEZ,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.774.209 de 
Montería, y a favor de la señora DIANA PATRICIA RIOS MORALES , identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 50.899.831 de Montería, en representación de su menor hija  KENDRYS 
OQUENDO RIOS, para que dentro del término de cinco (5) días cancele la suma de SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS MCTE 
($7.377.520.oo), por el concepto de la cuota de alimentos desde octubre del año 2020 hasta 
julio del año 2023, más las mesadas e intereses que se causen hasta el pago total de la 
obligación, costas y agencias en derecho.  
 
2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor CARLOS EDUARDO OQUENDO 
HERNANDEZ en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 
2022 y/o en el artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.  
 
3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado CARLOS EDUARDO 
OQUENDO HERNANDEZ, por el término de diez días (10) hábiles, contados a partir de la 
notificación legal de este proveído.  
 
4º.-OFICIAR a las Centrales de Riesgo (Data crédito o Cifín). 
 
 
 



5º.- OFICIAR a la oficina del CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
COLOMBIA, con sede en la Calle 28 Nº 2 – 27 de la ciudad de Montería, para que impida la 
salida del país del demandado hasta tanto no preste caución que garantice el cumplimiento de 
la obligación alimentaria.  
 
6°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderada, para que en el término de treinta (30) 
días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del servicio 
de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso (Desistimiento 
Tácito). 
 
7°.- ORDENAR correr traslado de la solicitud al deudor alimentario presuntamente en mora, por 
cinco (05) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la 
misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa, con fundamento en el Art. 3 
de la Ley 2097 de 2 de julio de 2021 
 
8°.- DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario devengado por el demandado, 
señor CARLOS EDUARDO OQUENDO HERNANDEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.774.209 de Montería, quien labora en la empresa SECURITAS COLOMBIA 
S.A. Previas deducciones de ley. Ofíciese al pagador respectivo.  
 
9°.- RECONOCER a la Doctora DANIS HERMINIA HORTUA PEREZ identificada con la C. C. 
Nº. 1.067.947.395 y portadora de la T. P. N°38.11.74 del C.S.J, como apoderada judicial de la 
señora DIANA PATRICIA RIOS MORALES, quien representa a su menor hija KENDRYS 
OQUENDO RIOS, para los fines y términos del poder conferido. 
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 03 - 2023 – 00276 – 00 hoy 28 de julio de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, julio 28 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, julio Veintiocho (28) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
                       

Vista la anterior demanda de FIJACION DE ALIMENTOS observamos que reúne los requisitos 
de Ley, y de conformidad con el artículo 390 del Código General del Proceso, este Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E: 

        

1°- ADMITIR la demanda que pretende la FIJACIÒN DE ALIMENTOS, presentada por la 

señora PAOLA ESTER ROJAS VEGA, en representación de su hija menor, ISABELLA 

MARQUEZA MERCADO ROJAS, a través de la Defensora de Familia del ICBF, en contra del 

señor IVAN DARIO MERCADO CHICA, por estar ajustada a derecho.  
 

2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor IVAN DARIO MERCADO CHICA en la 
forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y/o en el 
artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.    
 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado IVAN DARIO MERCADO 

CHICA, por el término de diez días (10) hábiles para que la conteste, contados a partir de la 
notificación legal de este proveído.   
  

4º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado.   
  

5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
(Desistimiento Tácito). 

 

6°.- DECRETAR como alimentos provisionales a favor de la menor ISABELLA MARQUEZA 

MERCADO ROJAS, el 30% del salario que devenga el demandado señor IVAN DARIO 

MERCADO CHICA,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.966.364 de Montería –
Córdoba.  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

7º.- RECONOCER a la abogada ROSARIO LORA PARRA identificada con la C. C. Nº 
34.982.037 de Montería y portadora de la T. P. Nº 46.072 del C. S. de la J., en calidad de 
Defensora de Familia del I.C.B.F Regional Córdoba, Centro Zonal Nº 1, actuando en 

representación de la menor ISABELLA MARQUEZA MERCADO ROJAS,  hija de la señora 

PAOLA ESTER ROJAS VEGA, para los fines y términos del poder conferido. 
 
 

 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 
Radicada bajo el Nº.- 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 00 286– 2023- 00, hoy 28 de Julio de 2023.- 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marta Cecilia Petro Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

De 003 Familia

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4f2ebed4134f44a8dc037d86c8d3e3d7d7573d97a8b5501a83dbf853210ab58

Documento generado en 28/07/2023 04:03:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

.  

SECRETARIA. Montería, julio 28 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Montería, julio Veintiocho 
(28) de dos mil Veintitrés (2023). 
                       

Vista la anterior demanda de FIJACION DE ALIMENTOS observamos que reúne los requisitos 
de Ley, y de conformidad con el artículo 390 del Código General del Proceso, este Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E: 

        

1°- ADMITIR la demanda que pretende la FIJACIÒN DE ALIMENTOS, presentada por la 

señora NORVIS JUDITH ARRIETA ARRIETA, en representación de su hijo menor, BREINER 

DIAZ ARRIETA, a través de defensor Público, en contra del señor YEISSER IVAN DIAZ 

AYALA, por estar ajustada a derecho.  
 

2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor YEISSER IVAN DIAZ AYALA en la 
forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y/o en el 
artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.   
 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado YEISSER IVAN DIAZ AYALA, 
por el término de diez días (10) hábiles para que la conteste, contados a partir de la 
notificación legal de este proveído.  
  

4º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado.   
  

5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
(Desistimiento Tácito). 

 

6°.- DECRETAR como alimentos provisionales a favor del menor BREINER DIAZ ARRIETA, el 

30% del salario pensional devengado por el demandado señor YEISSER IVAN DIAZ AYALA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.932.351, como pensionado de la CAJA DE 

RETIROS DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL) . Previas deducciones de ley. Ofíciese al 
pagador respectivo.  
 

7º.- OFICIAR a la CAJA DE RETIROS DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL),  a fin de 
que certifiquen los ingresos totales provenientes del salario pensional que percibe el señor 

demandado YEISSER IVAN DIAZ AYALA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.932.351, como pensionado de esa entidad.  Ofíciese al pagador respectivo.  

 

 

 



 

8°.- RECONOCER al Doctor FREDDY ANDRE VASQUEZ MONTOYA identificado con la C. C. 
Nº. 1.140.817.188 y portador de la T. P. N°229.105 del C.S.J, como defensor Público adscrito 

a la Defensoría del Pueblo,  de la señora NORVIS JUDITH ARRIETA ARRIETA, quien actúa 

en representación de su hijo menor, BREINER DIAZ ARRIETA, para los fines y términos del 
poder conferido. 
 

 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 
Radicada bajo el Nº.- 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 00288– 2023- 00, hoy 28 de Julio de 2023.- 
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SECRETARIA. Montería, Julio 28 de 2023.  
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Julio Veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior demanda ejecutiva promovida a través de defensor público por la señora 
BEATRIZ ELENA BENAVIDES CAÑAVERA, en representación de su menor hijo JUAN 
ANDRES RODRIGUEZ BENAVIDES, en contra del señor ANGEL MANUEL RODRIGUEZ 
PETRO, presentando solicitud de ejecución con base   a la sentencia de fecha 31 de julio del 
2018, donde fueron decretados los alimentos a cargo del demandado, proferida por este 
despacho, manifestando la parte actora que el demandado se encuentra adeudando la suma 
de DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS MCTE ($12.238.392.oo), por el concepto de cuotas de alimentos adeudadas 
desde el mes de agosto del año 2018 hasta junio del 2023, más las mesadas e intereses que 
se causen hasta el pago total de la obligación, costas y agencias en derecho. 
 
De lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, con apoyo 
en lo normado en el artículo 440 ibídem, por lo que se librará mandamiento de pago. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 Inciso 5º del Código General del Proceso, no se 
requiere la prestación de la caución para el decreto de las medidas cautelares. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra del señor ANGEL MANUEL RODRIGUEZ 
PETRO,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.720.385 de Montería, y a favor de la 
señora BEATRIZ ELENA BENAVIDES CAÑAVERA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.067.927.098 de Montería, en representación de su menor hijo JUAN ANDRES 
RODRIGUEZ BENAVIDES, para que dentro del término de cinco (5) días cancele la suma de 
DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS MCTE ($12.238.392.oo), por el concepto de cuotas de alimentos adeudadas desde el 
mes de agosto del año 2018 hasta junio del 2023, más las mesadas e intereses que se causen 
hasta el pago total de la obligación, costas y agencias en derecho.  
 
2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor ANGEL MANUEL RODRIGUEZ PETRO 
en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y/o en el 
artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.  
 
3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado ANGEL MANUEL RODRIGUEZ 
PETRO, por el término de diez días (10) hábiles, contados a partir de la notificación legal de 
este proveído.  
 
4º.-OFICIAR a las Centrales de Riesgo (Data crédito o Cifín). 
 
 
 
 



5º.- OFICIAR a la oficina del CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
COLOMBIA, con sede en la Calle 28 Nº 2 – 27 de la ciudad de Montería, para que impida la 
salida del país del demandado hasta tanto no preste caución que garantice el cumplimiento de 
la obligación alimentaria.  
 
6°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderada, para que en el término de treinta (30) 
días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del servicio 
de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso (Desistimiento 
Tácito). 
 
7°.- ORDENAR correr traslado de la solicitud al deudor alimentario presuntamente en mora, por 
cinco (05) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la 
misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa, con fundamento en el Art. 3 
de la Ley 2097 de 2 de julio de 2021 
 
8°.- DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario pensional devengado por el 
demandado, señor ANGEL MANUEL RODRIGUEZ PETRO,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2.720.385 de Montería,  como pensionado de la  CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE CÓRDOBA (COMFACOR).  Previa deducciones de ley. Ofíciese al pagador 
respectivo. 
 
9°.- CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza solicitado por la parte demandante. 
 
10°.- RECONOCER al Doctor ALBERTO ALONSO ARRIETA PEÑA identificado con la C. C. 
Nº. 85.446.947 y portador de la T. P. N°153.992 del C.S.J, adscrito a la Defensoría del Pueblo, 
como apoderado judicial de la señora BEATRIZ ELENA BENAVIDES CAÑAVERA, quien 
representa a su menor hijo JUAN ANDRES RODRIGUEZ BENAVIDES, para los fines y 
términos del poder conferido. 
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 03 - 2023 – 00 289 – 00 hoy 28 de julio de 2023. 
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SECRETARIA.   Montería,  28  de  julio de 2023 
 
Paso al despacho de  la señora  Jueza, el presente  proceso LIQUIDACIÓN 
SOCIEDAD  CONYUGAL  rad. 23 001  31  10  003  2019 00 116 00   junto con  el 
memorial que  precede, para que resuelva  sobre  lo pertinente. Provea 
 
La secretaria 
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
 
JUZGADO TERCERO DE  FAMILIA  DEL CIRCUITO. Montería, veintiocho (28) de 
julio de dos mil veintitrés (2023) 
   
A través de memorial que  precede el apoderado de la parte demandante indica que    
presenta trabajo  de  partición  y  solicita  se  apruebe.  Indicando que  en la  
sentencia de  fecha  30 de  julio de  2019  se aprobó el acuerdo conciliatorio   
celebrado  por las partes  en el cual el señor  CARLOS  EDWIN   NIÑO  GAONA, 
se  comprometió  a darle  una  vivienda  a la señora  WENDY  YURANY   ROQUEME  
POSADA  producto   del subsidio   de vivienda   militar.  Por  valor de  
$49.568.861,83,  valor  que se  aprobó  en la  diligencia de   inventarios   y  avalúos.   
 
CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente  se  observa  que  en la  diligencia de  inventarios  y  avalúos   
la   judicatura  se  abstuvo  de  decretar  la partición  teniendo en cuenta  lo acordado  
por las partes  y  consignado  en el  numeral  8   de la parte  resolutiva  de  la  
sentencia 30 de  julio de  2019, en el cual el señor  CARLOS  EDWIN   NIÑO  
GAONA, se  comprometió  a darle  una  vivienda  a la señora  WENDY  YURANY   
ROQUEME  POSADA  producto   del subsidio   de vivienda   militar, por  valor de  
$49.568.861,83,  monto  que se  aprobó  en la  diligencia de   inventarios   y  avalúos.  
 
En consecuencia   de lo anterior,  se  abstiene  la  judicatura de  acceder a  lo 
solicitado  por  el memorialista, en lo  referente  a   aprobar la  partición  por cuanto 
esta  no fue decretada, y  en su  lugar  se  ordenará  requerir  al señor  CARLOS  
EDWIN   NIÑO  GAONA, para que   le de  cumplimiento a lo acordado en la  
audiencia   de   fecha 30 de  julio de  2019  y   consignado  en el  numeral  8   de la 
parte  resolutiva  de  la  sentencia  proferida  en la  citada  fecha,  concretamente  
su compromiso  de darle  una  vivienda  a la señora  WENDY  YURANY   ROQUEME  
POSADA  producto   del subsidio   de vivienda   militar, por  valor de  $49.568.861,83,  
valor  que se  aprobó  en la  diligencia de   inventarios   y  avalúos.   
 
Por lo expuesto,   el  juzgado RESUELVE: 
 
1º   ABSTENERSE de  aprobar  la partición  por las   razones  expuestas  en  la 
parte  motiva  de  esta    providencia.  
 
2º  REQUERIR al  demandante señor  CARLOS  EDWIN   NIÑO  GAONA, para que   
le de  cumplimiento a lo acordado en la  audiencia   de   fecha 30 de  julio de  2019  



y   consignado  en el  numeral  8   de la parte  resolutiva  de  la  sentencia  proferida  
en la  citada  fecha,  concretamente  su compromiso  de darle  una  vivienda  a la 
señora  WENDY  YURANY   ROQUEME  POSADA  producto   del subsidio   de 
vivienda   militar, por  valor de  $49.568.861,83,  valor  que se  aprobó  en la  
diligencia de   inventarios   y  avalúos.     
 
NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE 
 
La  jueza, 
 
            
MARTA CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,     julio 28  de  2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted con el proceso de Sucesión No.23  001  31  10  003 2022 
00 055 00  y  los memoriales que anteceden, informándole que se encuentra pendiente 
resolver sobre el particular. Provea 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DE   FAMILIA   DEL CIRCUITO,   veintiocho (28)  de  julio  de dos 
mil  veintitrés (2023) 
 
Los señores  KATERINE YIZEL  PEREZ  REYES,  CARLOS  ANDRES   PEREZ  ALVAREZ,  
MARIA PAULA PEREZ  ALVAREZ   a  través de  apoderado  judicial,  solicitan  se les  
reconozca  como herederos del causante  en  representación de  su extinto padre ALBERTO 
MANUEL  PEREZ ORTIZ.   A la  solicitud  anexan  los registros  civiles de nacimiento de  
los   petentes  y registro ivil de defunción   del extinto  ALBERTO MANUEL  PEREZ ORTIZ.  
 
Por otro lado  los  señores JULIETA PEREZ  ORTIZ, ARGENY PEREZ  ORTIZ,  CARLOS 
ARTURO PEREZ ORTIZ, AROL EDER PEREZ ORTIZ, ALFONSO PEREZ ORTIZ,  
SALVADOR PEREZ  ORTIZ,  ALFONSO PEREZ  ORTIZ. Manifiestan que  renuncian a   los 
derechos  herenciales, que  le puedan corresponder  sobre  el bien  inmueble  identificado  
con matrícula inmobiliaria  No. 140-40382      
 
CONSIDERACIONES 
 
 Advierte   la  judicatura que  no  fue  adjuntado a la  solicitud  y tampoco  milita  en el 
expediente  el registro  civil de nacimiento del extinto ALBERTO MANUEL  PEREZ ORTIZ.  
En  consecuencia se  abstendrá  de   reconocer  la  calidad  de  heredreros    a los  señores  
KATERINE YIZEL  PEREZ  REYES,  CARLOS  ANDRES   PEREZ  ALVAREZ,  MARIA 
PAULA PEREZ  ALVAREZ. 
 
 Con relación a la  renuncia  de  los derechos  herenciales, que  le puedan corresponder  
JULIETA PEREZ  ORTIZ, ARGENY PEREZ  ORTIZ,  CARLOS ARTURO PEREZ ORTIZ, 
AROL EDER PEREZ ORTIZ, ALFONSO PEREZ ORTIZ,  SALVADOR PEREZ  ORTIZ,  
ALFONSO PEREZ  ORTIZ.  sobre  el bien  inmueble  identificado  con matrícula inmobiliaria  
No. 140-40382,  la  judicatura    accederá  a  lo solicitado por  ser  procedente.       
 
Por  lo expuesto el  Juzgado, RESUELVE: 
 
1º.  ABSTENERSE   de  reconocer  a los  señores  KATERINE YIZEL  PEREZ  REYES,  
CARLOS  ANDRES   PEREZ  ALVAREZ,  MARIA PAULA PEREZ  ALVAREZ. 
 como herederos de  la  causante     MARIA  ARGENY  ORTIZ OSORIO, por las razones  
expuestas  en la parte motiva  de  esta  providencia.  
      
2º.   ACEPTAR  la  renuncia manifestada  por  los señores JULIETA PEREZ  ORTIZ, 
ARGENY PEREZ  ORTIZ,  CARLOS ARTURO PEREZ ORTIZ, AROL EDER PEREZ 
ORTIZ, ALFONSO PEREZ ORTIZ,  SALVADOR PEREZ  ORTIZ,  ALFONSO PEREZ  
ORTIZ. Respecto  a los   derechos  herenciales  que  le puedan corresponder     sobre  el 
bien  inmueble  identificado  con matrícula inmobiliaria  No. 140-40382.  
 
   



NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE  
 
La   Jueza,     
 
                        MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  28   de  julio de  2023. 
   
Paso al despacho de la señora  Jueza,  el presente proceso  Ejecutivo de Alimentos  rad. 
23 001 31 10 003  2022  00 156 00 junto con el memorial presentado  por la  demandante.  
Provea. 
 
AIDA ARGEL  LLORENTE 
Secretaria-   
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, veintiocho (28)  de  julio dos mil 
veintitrés (2023). 
 
A través de memorial que  precede  el apoderado de  la parte demandante  solicita se 
designe  secuestre  parala  diligencia de  secuestro  porque la  inspección   le informó que  
no tiene  lista de auxiliares.    
 
CONSIDERACIONES  
 
Ordenada  como  viene  la  comisión  y   vista  la  solicitud  elevada por  el memorialista,  la  
judicatura  accederá  a lo solicitado  designando secuestre  de la  sita de  auxiliares de la  
justicia  designando  al señor   RICARDO  MANUEL  ACOSTA   HOYOS.  No obstante  lo 
anterior,  se resalta que  el  comisionado que  tiene  todas las  facultades   del comitente 
inclusive  la   de designar  secuestre   tal como lo dispone  en el artículo  40 del  C.  G.  del 
P. el  cual  es del siguiente  tenor:  El  comisionado  tendrá  las  mismas   facultades del  
comitente   en relación   con la  diligencia   que  se le delegue,  inclusive  las  de  resolver 
reposiciones y conceder apelaciones contra las providencias  que  dicte,  susceptibles de 
esos  recursos. 
 
Por  lo expuesto  el  juzgado  RESUELVE: 
 
1º  DESIGNAR  al señor  RICARDO  MANUEL  ACOSTA  HOYOS perteneciente  a  la lista  
de auxiliares de la  justicia  como secuestre, para  la  diligencia   de  secuestro que  se 
practicará  sobre  los  bienes inmuebles identificado con matrícula  inmobiliaria  No. 140-
40966,140-35301, 140-28845  140-97286. Comuníquese  su designación. 
 
NOTIFIQUESE   Y  CUMPLASE  
 
La  Jueza, 
 
MARTA  CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  28  de Julio  de  2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad.  23 001 31 10 002 2022 00 214 00,   le informo que se encuentra pendiente fijar fecha 
para audiencia.  Provea.  
  
AIDA  ARGEL  LLORENTE   
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, veintiocho (28) de julio del  
año dos mil  veintitrés  (2023). 
 
Revisado el expediente observa el despacho que el término de traslado se encuentra 
vencido, en consecuencia se fijará fecha y  hora para llevar a cabo la diligencia de audiencia 
que trata los artículos 392 del  C. G.  del P.  la que se realizará en forma virtual   a través 
de la plataforma lifesize siguiendo las directrices impartidas por el  C.  Superior de la 
Judicatura. 
 
En consecuencia  de  lo  expuesto,  este Juzgado,  R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CONVOQUESE a los apoderados y a las partes para que  concurran  a  la 
audiencia virtual  atendiendo las   directrices  impartidas por  el Consejo  Superior de  la  
Judicatura.   
 
SEGUNDO: FIJAR el día 9  de noviembre  del presente año, a las 11:00 a.m  para llevar a 
cabo la diligencia de audiencia.   Cítese a las partes y prevéngase a las mismas para que 
en ella presenten los testigos que pretendan hacer valer. 
 
TERCERO:  ESCUCHAR en interrogatorio de parte al demandante y a la demandada se 
señala    para tal efecto   la  misma  hora  y  fecha  señalada   para  la  audiencia. 
 
CUARTO:  ADVERTIR a los apoderados y a las partes que deben asistir a la audiencia, so 
pena de las consecuencias señaladas en la ley  
 
QUINTO:  ENVIESE a los apoderados, a las partes el link mediante el cual deberá  unirse 
a la  audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
   
La Jueza,                               
 
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, julio 28 de  2023.  
  
Señora Jueza paso a  su  despacho  el  proceso VERBAL DECLARACION EXISTENCIA 
DE UNION MARITAL DE HECHO rad. 23 001  31  10  003  2022 00 267 00, informándole 
que se encuentra  pendiente  señalar  nueva   fecha  para  la  celebración de la  audiencia. 
Provea.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, veintiocho (28) de  julio  de  dos 
mil veintitrés  (2023). 
 
Se encuentra pendiente señalar fecha y hora para la continuación de la  audiencia  señalada  
en  el artículo  372  del Código General  del proceso. La  audiencia en mención  se realizará  
en forma  virtual a  través de   la plataforma Life Size. 
 
En consecuencia  de  lo  expuesto,  este Juzgado,  R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CONVOQUESE   a  los  apoderados  y  a las partes para que  concurran  a  la 
audiencia virtual  a  través de   la plataforma Life Size. 
 
SEGUNDO:  Fijar el día  24  de  octubre   del presente  año a   las 9:30 a.m. para la  
continuación de la audiencia  de  que trata   el artículo  372  del  Código General del Proceso.  
 
TERCERO:  ENVIESE  el link  mediante  el cual deberán  unirse  a la  audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La  Jueza,                          
 
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,   julio 28   de  2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted con el proceso de SUCESIÓN No.23  001  31  10  003 
2023 00 022 00  y el memorial que antecede, informándole que se encuentra pendiente 
resolver sobre el particular. Provea 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO, veintiocho (28)  de  julio de dos mil  
veintitrés (2023) 
 
La  señora MARIA  DE LOS  ANGELES  CALONGE  a  través de  apoderado  judicial,  
solicita  se le reconozca como heredera de la causante en su calidad  de  hermanda, y 
manifiesta que   acepta la  herencia   con   beneficio   de   inventario.  Anexa  registro  civil 
de  nacimiento  de  la petente. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Por  estar  probado  el parentesco   con la causante  se  accederá al reconocimiento como 
heredera a la petente.   
 
Por  lo expuesto el  Juzgado, RESUELVE: 
 
1º.  RECONOCER   a  la  señora MARIA  DE LOS  ANGELES  CALONGE  identificada con 
la  C.C.  No. 34.988.153 como heredera de  la  causante,  en su calidad  de hermana, quien   
acepta la  herencia   con   beneficio   de   inventario. 
      
2º  RECONOCER  personería   al  Dr.    GUILLERMO LUIS  JAIK  TERAN identificado  con  
C.C.  No.1.062.958.052  y  T.P.  No. 406.821 del  C.  S.  de  la  J.   Para  actuar  en el 
presente   proceso  como apoderado de la señora MARIA  DE LOS  ANGELES  CALONGE   
en  los términos y  para  los efectos  del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE  
 
La   Jueza,     
 
                        MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, Julio 28 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de REGULACIÓN DE VISITAS Y FIJACIÓN DE 

ALIMENTOS - RADICADO: 230013110003 2023 00 215 00  el cual fue subsanado el defecto 

aludido que la inadmitió. PROVEA. 

 

 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Julio Veintiocho (28) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
  

                     Vista la anterior demanda VERBAL SUMARIA de REGULACIÓN DE VISITAS Y 

FIJACIÓN DE ALIMENTOS observamos que reúne los requisitos de Ley y de conformidad con 
el Art. 390 del Código General del Proceso.  
 
En cuanto al decreto de medidas cautelares, este despacho en uso al principio de analogía se 
apoya en lo dispuesto en el inc. 3 del Art. 599 del C.G.P y el numeral 2 del artículo 130 del 
Código de Infancia y Adolescencia, por considerar excesivo los bienes inmuebles relacionados y 
cautelas sobre las cuales la libelista solicita recaigan las medidas, es obligación del Juez limitarlo 
a lo necesario; por lo que solo se decretará sobre los inmuebles identificados con M.I. No. 140-
121489 y 140-95546 de la Oficina de instrumentos Públicos de Montería, los cuales son de 
propiedad del demandado señor ASDRUBAL RINCÓN PERNETT, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.067.848.501. 
 
Ahora bien, respecto al bien inmueble identificado con la M.I. No. 140-146119, se abstendrá el 
despacho de decretar el embargo y secuestro de este, como quiera que en la anotación No. 006 
del certificado de libertad y tradición aportado, se evidencia el embargo en un proceso ejecutivo 
en acción personal, proveniente del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería – Córdoba.  
 
Respecto al embargo y secuestro de los derechos frente al contrato de arrendamiento de los 
inmuebles identificados con M.I. No. 140-121489 y No. 140-95546 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Montería, este despacho en apoyo a lo dispuesto en el  inc. 2 del artículo 173 del 
CGP, se abstendrá de decretarlos, toda vez que no se acompaña el contrato de arrendamiento, 
prueba esta que debe acreditarse  por la parte que la solicite.   
 
Por lo anterior este Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 
 

1°- ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de REGULACIÓN DE VISITAS Y FIJACIÓN DE 

ALIMENTOS presentada a través de apoderada judicial, por la señora DANIELA RUIZ SEÑA, 

representando a sus menores hijos ISAAC RINCÓN RUIZ, VICTORIA RINCÓN RUIZ, JUAN 

ESTEBAN RINCÓN RUIZ y  JUAN FERNANDO RINCÓN RUIZ, en contra del señor 

ASDRUBAL RINCÓN PERNETT, por estar ajustada a derecho.  
 

2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor ASDRUBAL RINCÓN PERNETT en la 
forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y/o en el artículo 
291 del C.G.P, a elección de la demandante.   
 

 

 

 



3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado ASDRUBAL RINCÓN 

PERNETT, por el término de diez días (10) hábiles para que la conteste, contados a partir de la 
notificación legal de este proveído.  
 

4°- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio Público 
adscrito a este juzgado. 

 

5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta (30) 
días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del servicio 
de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
 

6°.- NEGAR la medida del decreto de alimentos provisionales, dado a que fueron fijados  por la 
Comisaria de Familia de Montería, el día 21 de abril del 2023.  
 

7°.-  Se abstiene el despacho de decretar el embargo y secuestro de los derechos frente al 
contrato de arrendamiento de los inmuebles identificados con M.I. No. 140-121489 y No. 140-
95546 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería, toda vez que no se acompaña el 
contrato de arrendamiento, prueba esta que debe acreditarse por la parte que la solicite, 
conforme lo establece el  inc. 2 del artículo 173 del CGP.  
 

8°.-  DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes  inmuebles identificados con M.I. No. 
140-121489 y 140-95546 de la Oficina de instrumentos Públicos de Montería, los cuales son de 
propiedad del demandado señor ASDRUBAL RINCÓN PERNETT, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.067.848.501,  conforme lo establece el inc. 3 del Art. 599 del C.G.P y el 
numeral 2 del artículo 130 del Código de Infancia y Adolescencia. 
 

9°.- Se abstiene el despacho de decretar el embargo y secuestro del bien inmueble identificado 
con la M.I. No. 140-146119, como quiera que en la anotación No. 006 del certificado de libertad 
y tradición aportado, se evidencia el embargo en un proceso ejecutivo en acción personal, 
proveniente del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería – Córdoba. 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y   CUMPLASE 

 

 

LA JUEZA,  

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, Julio 28 de 2023.  

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda VERBAL de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD – RADICADO: Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 - 00235 - 00  la cual 
subsanaron el defecto por la que fue inadmitida. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Julio Veintiocho (28) de dos 
mil Veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior demanda observamos que reúne los requisitos exigidos por la Ley por lo 
que su admisión es viable de conformidad con el artículo 368 y ss. del Código General del 
Proceso, por lo que este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
 

1°.- ADMITIR la demanda VERBAL de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, presentada a 

través de Defensora de Familia del ICBF en representación del menor LUIS GABRIEL 

CARDENAS CAVADIA hijo de la señora EDIA LUZ CAVADIA FERIA, en contra del señor 

FERNEL DE JESUS CARDENAS GUERRERO, por estar ajustada a derecho.- 
 

2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor FERNEL DE JESUS CARDENAS 

GUERRERO en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 
de 2022 y/o en el artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.  
 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado FERNEL DE JESUS 

CARDENAS GUERRERO, por el término contado a partir de la notificación legal de este 
proveído.  

 

4º.-NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos a este Juzgado.  
 

5°.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal (de conformidad con el artículo 
427 del Código General del Proceso). 
 

6°.- De conformidad con el Art. 386 del Código General del Proceso, se ordena la práctica 

de una prueba con Marcadores genéticos de ADN o la que corresponda con los desarrollos 

científicos a los señores EDIA LUZ CAVADIA FERIA, FERNEL DE JESUS CARDENAS 

GUERRERO, y al menor LUIS GABRIEL CARDENAS CAVADIA, la que se realizará en uno 
de los centros que señale el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (I. C. B. F.), el cual 
informará a los interesados el lugar, hora y fecha de asistencia; o que se la practiquen de 
manera particular con la coordinación de este despacho judicial. Se le advertirá a la parte 
demandada que su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad. 
Líbrense los oficios pertinentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
 

8°.- RECONOCER a la abogada ROSARIO LORA PARRA identificada con la C. C. Nº 
34.982.037 de Montería y portadora de la T. P. Nº 46.072 del C. S. de la J., actuando como 

Defensora de Familia del Centro Zonal Nº 1 de Montería, en representación del menor LUIS 

GABRIEL CARDENAS CAVADIA hijo de la señora EDIA LUZ CAVADIA FERIA, para los 
fines y términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y   CUMPLASE 

 

LA  JUEZA, 

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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.  

SECRETARIA. Montería, julio 28 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, julio Veintiocho (28) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
                       

Vista la anterior demanda de FIJACION DE ALIMENTOS observamos que reúne los requisitos 
de Ley, y de conformidad con el artículo 390 del Código General del Proceso, este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

        

1°- ADMITIR la demanda que pretende la FIJACIÒN DE ALIMENTOS, presentada por la 

señora WENDY DANIELA FIGUEROA PADILLA, en representación de su hija menor, EVA 

ZORNOZA FIGUEROA, a través apoderada judicial, en contra del señor CAMILO ANDRES 

ZORNOZA ROMERO, por estar ajustada a derecho.  
 

2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor CAMILO ANDRES ZORNOZA 

ROMERO en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 
2022 y/o en el artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.   
 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado CAMILO ANDRES ZORNOZA 

ROMERO, por el término de diez días (10) hábiles para que la conteste, contados a partir de la 
notificación legal de este proveído.  
  

4º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado.   
  

5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
(Desistimiento Tácito). 

 

6°.- DECRETAR como alimentos provisionales a favor de la menor EVA ZORNOZA 

FIGUEROA, el 30% del salario devengado por el demandado señor CAMILO ANDRES 

ZORNOZA ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.007.419.165, como 

miembro activo del EJERCITO NACIONAL. Previas deducciones de ley. Ofíciese al pagador 
respectivo.  
 

7º.- OFICIAR al EJERCITO NACIONAL,  a fin de que certifiquen los ingresos totales 

provenientes del salario que percibe el señor demandado CAMILO ANDRES ZORNOZA 

ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.007.419.165, como miembro activo 
de esa entidad.  Ofíciese al pagador respectivo.  

 

 

 

 

 



8°.- RECONOCER a la Doctora LUZ KARIME GARCIA RAMOS identificada con la C. C. Nº. 
1.967.917.647 y portadora de la T. P. N°300.899 del C.S.J, como apoderada judicial de la 

señora WENDY DANIELA FIGUEROA PADILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.067.966.606, quien actúa en representación de su hija menor, EVA ZORNOZA FIGUEROA, 
para los fines y términos del poder conferido. 
 
 

 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 
Radicada bajo el Nº.- 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 00249 – 2023- 00, hoy 28 de Julio de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Julio 28 de 2023. 
 Doy cuenta a la señora Juez con la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Julio Veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior demanda ejecutiva promovida a través de apoderada judicial por la señora 
LINA MESTRA RUIZ, en representación de sus menores hijas LUSSIANA AYAZO MESTRA 
y KELLY JOHANA AYAZO MESTRA, en contra del señor FRANCISCO MIGUEL AYAZO 
PEREZ, presentando solicitud de ejecución con base en el acuerdo de transacción firmado y 
autenticado por las partes de fecha 24 de marzo del 2022 ante la Notaría Tercera de este 
círculo, siendo aprobado por el Juzgado Primero de Familia de Montería, mediante fecha 1° de 
noviembre del 2022, manifestando la parte actora que el demandado se encuentra adeudando 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CINCO 
PESOS MCTE ($1.872.205.oo), por el concepto del saldo de libros, uniformes y pensiones de 
colegio adeudadas desde el mes de febrero hasta junio del 2023, más las mesadas e intereses 
que se causen hasta el pago total de la obligación, costas y agencias en derecho. 
 
De lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, con apoyo 
en lo normado en el artículo 440 ibídem, por lo que se librará mandamiento de pago. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 Inciso 5º del Código General del Proceso, no se 
requiere la prestación de la caución para el decreto de las medidas cautelares. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra del señor FRANCISCO MIGUEL AYAZO 
PEREZ,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 78.702.709 de Montería, y a favor de la 
señora LINA MESTRA RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 50.932.537 de 
Montería, en representación de sus menores hijas LUSSIANA AYAZO MESTRA y KELLY 
JOHANA AYAZO MESTRA, para que dentro del término de cinco (5) días cancele la suma de 
UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  CINCO PESOS MCTE 
($1.872.205.oo), por el concepto del saldo de libros, uniformes y pensiones de colegio 
adeudadas desde el mes de febrero hasta junio del 2023, más las mesadas e intereses que se 
causen hasta el pago total de la obligación, costas y agencias en derecho. 
 
2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor FRANCISCO MIGUEL AYAZO PEREZ 
en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y/o en el 
artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.  
 
3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado FRANCISCO MIGUEL AYAZO 
PEREZ, por el término de diez días (10) hábiles, contados a partir de la notificación legal de 
este proveído.  
 
4º.-OFICIAR a las Centrales de Riesgo (Data crédito o Cifín). 
 
 



5º.- OFICIAR a la oficina del CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
COLOMBIA, con sede en la Calle 28 Nº 2 – 27 de la ciudad de Montería, para que impida la 
salida del país del demandado hasta tanto no preste caución que garantice el cumplimiento de 
la obligación alimentaria.  
 
6°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderada, para que en el término de treinta (30) 
días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del servicio 
de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso (Desistimiento 
Tácito). 
 
7°.- ORDENAR correr traslado de la solicitud al deudor alimentario presuntamente en mora, por 
cinco (05) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la 
misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa, con fundamento en el Art. 3 
de la Ley 2097 de 2 de julio de 2021 
 
8°.- DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario pensional devengado por el 
demandado, señor FRANCISCO MIGUEL AYAZO PEREZ,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 78.702.709 de Montería como pensionado de la POLICÍA NACIONAL 
(CASUR). Previa deducciones de ley. Ofíciese al pagador respectivo. 
 
9°.- CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza solicitado por la parte demandante. 
 
10°.- RECONOCER a la Doctora SORAYA ROSSO AVILA identificada con la C. C. Nº. 
43.209.460 y portadora de la T. P. N°182.579 del C.S.J, como apoderada judicial de la señora 
LINA MESTRA RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 50.932.537 de Montería, 
quien actúa en representación de sus menores hijas LUSSIANA AYAZO MESTRA y KELLY 
JOHANA AYAZO MESTRA, para los fines y términos del poder conferido. 
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 03 - 2023 – 00255 – 00 hoy 28 de julio de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, julio 28 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD, MATERNIDAD Y FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, julio Veintiocho (28) de dos 
mil Veintitrés (2023). 
 
 
Vista la anterior demanda observamos que reúne los requisitos exigidos por la Ley por lo 
que su admisión es viable de conformidad con el artículo 368 y ss. del Código General del 
Proceso, por lo que este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- ADMITIR la demanda VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, MATERNIDAD  

Y FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, presentada a través de defensora Pública por el señor 

CAMILO ANDRES GARNAUT VILLALBA, en contra de los señores MARGENIA DEL 

CARMEN VILLALBA VARGAS (impugnación), LUIS ALBERTO GARNAUT YANES 

(impugnación) y SHIRLY ASTRID GARNAUTH VILLALBA (filiación), por estar ajustada a 
derecho. 
 

2º-  NOTIFICAR el presente auto a los demandados señores MARGENIA DEL CARMEN 

VILLALBA VARGAS, LUIS ALBERTO GARNAUT YANES y SHIRLY ASTRID GARNAUT 

VILLALBA,  en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 
2022 y/o en el artículo 291 del C.G.P, a elección del demandante.   
 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado los demandados, por el término de veinte 
(20) días hábiles para que la conteste, contados a partir de la notificación legal de este 
proveído.  
 

4º.-NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos a este Juzgado.  
 

5°.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal (de conformidad con el artículo 
368 y ss. del Código General del Proceso). 

 

6°.- De conformidad con el Art. 386 del Código General del Proceso, se ordena la práctica 

de una prueba con Marcadores genéticos de ADN o la que corresponda con los desarrollos 

científicos a los señores CAMILO ANDRES GARNAUT VILLALBA, MARGENIA DEL 

CARMEN VILLALBA VARGAS, LUIS ALBERTO GARNAUT YANES y SHIRLY ASTRID 

GARNAUTH VILLALBA, la que se realizará en uno de los centros que señale el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (I. C. B. F.), el cual informará a los interesados el lugar, 
hora y fecha de asistencia; o que se la practiquen de manera particular con la coordinación 
de este despacho judicial. Se le advertirá a la parte demandada que su renuencia a la 
práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad. Líbrense los oficios pertinentes. 
 
 



 
 

7°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
 

8°.- REQUERIR  a la parte demandante, a fin de que aporte sus registros civiles de 
nacimiento, como quiera que solo hace mención de ellos sin haberlos anexado.  

 

9°.- CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza solicitado por la parte demandante. 
 

10°.- RECONOCER a la Doctora MARIA SUAREZ ANDOCILLA  identificada con la C. C. Nº. 
50.907.418 y portadora de la T. P. N°95389 del C.S.J, adscrita a la Defensoría del Pueblo, 

como apoderada judicial del señor CAMILO ANDRES GARNAUT VILLALBA, para los fines 
y términos del poder conferido. 
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y   CUMPLASE 

 

LA  JUEZA, 

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 03 - 2023 – 00 259 – 00 hoy 28 de julio de 2023. 
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